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Guadalupe, Zacatecas, trece de abr¡l de dos mil veintiuno.

La Secretaria de Estudio y cuenta Rosa María Resendez Martínez da cuenta a la

Magistrada Teresa RodrÍguez Torres, con el estado procesal del expediente citado

al rubro, del cual se advierte la ausencia de constancias necesar¡as para la debida

integración y sustanciación del mismo, por lo que:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34, de la Ley Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 25, fracción Xlll, 26, fracción

Xlll, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado, 9, fracción ll,

32, fracción XlV, del Reglamento lnterior de este órgano jurisdiccional; SE

ACUERDA:

L Requiérase, a la Presidenta del Comité Directivo Estatal del Partido Acción

Nacional, para que, en el término de DOCE HORAS, contadas a partir de la
notificación de este requerimiento proporcione la siguiente información:

a). Lo relativo al proceso interno de designación de la candidatura a diputación local

por el principio de mayoría relativa correspondiente al distrito electoral XVll, con

cabecera en Sombrerete, Zacatecas, en el cual supuestamente participó la ahora

actora Myriam del Rocío Treviño Cordero.

b). Las causas y motivos por las cuales Myriam del Rocío Treviño cordero no fue
reg¡strada ante el lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas, en la candidatura a
que se ha hecho referencia.

ll. se apercibe al órgano partid¡sta requerido, que de no dar cumplimiento a lo aquí
ordenado, se le aplicará alguno de los medios de apremio previstos en el artículo 40 de
la Ley del Sistema de Medios de Impugnación Electoral del Estado de Zacatecas.



NOTIFíQUESE.

AsÍ lo acordó y firma la Magistrada instructora del rribunal de Justicia Electoral del

Estado de Zacalecas, ante la Secretaria de Estudio y Cuenta a fe.
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Guodolupe, Zocotecos, trece de obril de dos mil veintiuno, con fundomenlo

en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Requerimienlo, del dío de lo

fechb, emitido por lo Mogiskodo Tereso'Rodríguez Torres, lnstrucloro en el

presente osunto, siendo los quince horos con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrito oc.tuorio NOTIFICO medionte cédulo que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención constonte en uno foio. DOY tE.
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